RES.  Nº2876/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004805, Ent. Nº4056/2016)

Transcribo la Resolución Nº 2876/16 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 17 de Agosto de 2016:       

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº1/2014, convocada para  la contratación de servicios informáticos con el objetivo de mantener en condiciones operativas los sistemas de información del Ministerio y sus diferentes Unidades Ejecutoras, a excepción de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial;

RESULTANDO:
1) que por Resolución del Director General de Secretaría  del Organismo del 21.7. 2014, se adjudicó el contrato licitado a la firma ARNALDO CASTRO S.A por $ 14.923.880; 


2) que este Tribunal en sesión del 9.7.2014, dispuso cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de $14:923.880, extremo que se verificó con fecha 15.7.2014;

3) que en su oportunidad se dispuso prorrogar el contrato entre el 1.9.2015 hasta el 31.8.2016. Este Tribunal en sesión del 9.9.2015 resolvió cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la prórroga, así como la eventual prórroga por un año más, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; Con fecha 6.11.2015 la Contadora Auditora intervino el monto de $15.939.570;
                              
4) que en esta oportunidad se remite Proyecto de resolución a adoptarse por la Ministra de Industria, Energía y Minería, por el que  prorrogaría, a partir del 1.9.2016 hasta el 31.8.2017, el contrato con Arnaldo Castro S.A., dejándose constancia de la existencia de crédito para atender el gasto; 


CONSIDERANDO:
1) que el punto 3.9 del Pliego Particular estableció que el plazo de contratación será de un año, prorrogable por hasta dos períodos iguales más; 
                                   
2) que en su dictamen de fecha 9.9.15 este Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención de la eventual segunda prórroga; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por la resolución de fecha 9.9.15;
2) Comunicar a la Contador Auditor.

3) Devolver las actuaciones.
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